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1
Solicitud de acceso a la información

pública.

Servicio orientado a la población en general que

desea conocer la información que genera,

produce o custodia (GADPR -Santa Fe de Galan) y

que es reportada en cumplimiento con lo

dispuesto en la Ley Orgánica de Transparencia y

Acceso a la Información Pública (LOTAIP).

Los ciudadanos y ciudadanas ingresarán su

solicitud de información pública y la presentarán

a través del medio que escojan; de manera física

en las oficinas de (GADPR -Santa Fe de Galan) o a

través de los medios digitales que disponga.

1. Entregar la solicitud de acceso a la información

pública en físico o a través de correo electrónico.

2. Estar pendiente de que la respuesta de

contestación se entregue antes de los 05 días

dispuesto en el Art. 9 de la LOTAIP (10 días y 5

días con prórroga)

3. Retirar la comunicación con la respuesta a la

solicitud según el medio que haya escogido

(servicio en línea o retiro en oficinas).

1. Llenar el requerimiento de información pública; ó 

2. Llenar la información si el servicio está disponible en

internet (en línea).

3. Realizar el seguimiento a la solicitud hasta la entrega de

la respuesta.

1. La solicitud de acceso a la información pública llega a

la máxima autoridad de la institución.

2. Pasa al área que genera, produce o custodia la

información.

3. Se remite a la máxima autoridad para la firma de la

respuesta o a quien haya delegado oficialmente en

cumplimiento del Art. 13 del Reglamento a la LOTAIP.

4. Entrega de la comunicación con la respuesta al o la

solicitante.

08:00 a 16:00 Gratuito 10 días plazo Ciudadanía en general
Se atiende en las oficinas  

del Gobierno Parroquial 

Santa Fe de Galan 

Calle Ramos Cocha y Cruz Cunalata 

Correo electrónico: 

gadsantafegalan@gmail.com           

Pagina web y oficina del  del 

Gobierno Parroquial 
si https://gadsantafedegalan.gob.ec/ https://gadsantafedegalan.gob.ec/ 10 25

"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE", debido a 

la enitdad trabajará en un mecanismo para 

medir la satisfacción ciudadana sobre los 

servicios que brinda a la ciudadanía.

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

Para ser llenado por las instituciones que disponen de Portal de Trámites Ciudadanos (PTC) "NO APLICA", debido a que (nombre completo de la entidad) no utiliza el Portal de Tramites Ciudadanos (PTC)
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MENSUAL

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

(02) 3027586

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION - LITERAL d):

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL d):

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

SECRETARIA TESORERIA

gadsantafegalan@outlook.es

ING. FATIMA MERINO
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